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TRIBUNAL DE CUENTAS

RES. 3660/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2013-17-1-0004447, Ent. N° 5496/17)
	
VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Hidrografía del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la contratación directa para la explotación comercial del local N°1 del Puerto de Piriápolis, Departamento de Maldonado,  por el término de seis meses;
RESULTANDO: 1) que la concesión es a favor de la firma Falor S.R.L., que explota el local N°1 en Puerto Piriápolis, por ser el adjudicatario de la Licitación Abreviada N°12/2013,  cuya concesión  tiene su vencimiento final el 21 de octubre de 2017;
                                           2) que con fecha 9 de setiembre de 2017, el concesionario solicitó continuar explotando el local comercial hasta fines de abril de 2018;
                                           3) que el Área Administración y Mantenimiento Portuario, departamento zona Este de la Dirección Nacional de Hidrografía del MTOP, con fecha 25 de setiembre de 2017, informa que las áreas terrestres donde se ubica el local N° 1 son parte del proyecto (en estudio y elaboración) para concesión de las áreas terrestres en el Puerto Piriápolis, razón por la cual no se realizó un nuevo llamado. Al no existir posibilidades de un procedimiento competitivo para tal fin antes de la temporada estival, de no procederse a la contratación directa el local quedaría vacío durante la temporada 2017-2018;
                                          4) que se propone por la Administración que la tarifa a aplicar sea un promedio de la que mensualmente abonara el concesionario actualmente, siendo el monto mensual de Unidades Indexadas de 11.940,33; 
[bookmark: _GoBack]                                         5) que se adjunta Resolución de la Dirección Nacional de Hidrografía del MTOP dictada el 18 de octubre de 2017 autorizando,    ad - referéndum de este Tribunal, la explotación comercial del Local N°1 en Puerto Piriápolis, Departamento de Maldonado, a Falor S.R.L., por un canon mensual de Unidades Indexadas de 11.940,33, hasta el 30 de abril de 2018;
CONSIDERANDO: 1) que el art. 157 del TOCAF dispone que cuando se invoquen imprevistos de carácter excepcional, los mismos deberán fundarse adecuadamente;
                                    2) que la contratación directa por seis meses encuentra justificación para la Administración en que no se culminó con un proyecto para concesión de áreas terrestres en el Puerto de Piriápolis, lo que –según se expresa- llevó a que se entendiera conveniente no realizar un procedimiento competitivo, cuando ello hubiese sido procedente;  
                                    3) que tal fundamento, basado en la propia imprevisión de la Administración, especialmente en un contrato de larga duración como la concesión de que se trata, deslegitima el procedimiento seguido y contraviene lo dispuesto por el art. 33 del TOCAF;
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1) Observar el procedimiento;
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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